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Administración Local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

FONDOS EUROPEOS

CORRECCIÓN DE ERROR en relación al anuncio NÚMERO 
2025032645 publicado en el BOP de 16 de junio de 2025 relativo a 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
DE USO DE LA MARCA SABOR GRANADA.
CORRECCIÓN DE ERROR en relación al anuncio NÚMERO 2025032645 publicado en el BOP de 16 de junio de 

2025 relativo a APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE USO DE LA MARCA 

SABOR GRANADA.

En relación al anuncio NÚMERO 2025032645 publicado en el BOP de 16 de junio de 2025  relativo a
APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE  USO  DE  LA  MARCA  SABOR
GRANADA.

Se hace pública la siguiente corrección de errores: 

En lugar de en el enlace indicado en el anuncio  NÚMERO 2025032645 de 16 de junio de 2025 (
https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-  normativa/tramites/Proyecto-de-
Modificacion-del-Reglamento-de-uso-de-la-Marca-Sabor-Granada/)

El  enlace en el  que puede ser consultado el  expediente por cualquier  interesado en la  Web de
Diputación  de  Granada es  el  siguiente:  https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-
normativa/tramites/APROBACION-INICIAL-DE-LA-MODIFICACION-DEL-REGLAMENTO-DE-USO-DE-LA-MARCA-
SABOR-GRANADA.-EXPTE.-MOAD-2024-PES_01-004209/

En Granada, a 17 de Junio de 2025
Firmado por: D. Antonio Díaz Sánchez, Diputado Delegado de Fondos Europeos, Desarrollo, Industria y Empleo.
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